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SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

H. LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO  

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

AGOSTO 17 DE 2021 

 

O R D E N    D E L     D I A 

 

 

 

1o.-  LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE. 

 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

  

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DÍA 13 

DE AGOSTO DE 2021.  

 

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

 

4O.- AGENDA POLÍTICA 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PRESENTADO 

POR LA C. DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “EXTRALIMITACIÓN”, PRESENTADO POR EL C. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

 

5o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

CIRCULAR No. 07.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE HIDALGO, COMUNICANDO CLAUSURA DE LOS TRABAJOS DEL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, ASÍ MISMO SE 

ELIGIO LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA CUAL TAMBIÉN SE 

DESEMPEÑARÁ COMO COMISIÓN INSTALADORA. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TRÁMITE: 

PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

NUMERALES 14, 15 Y 16 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

INFORME.- PRESENTADO POR EL C. LIC. EDUARDO VALLES 

HERNÁNDEZ SECRETARIO GENERAL DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, EN EL CUAL HACE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR POR PARTE DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE DURANGO, LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA Y 

DECLARATORIA DE VÁLIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ASÍ COMO LAS 

CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ MISMO 

LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE DURANGO. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA.  
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “EXTRALIMITACIÓN”, PRESENTADO 

POR EL C. DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


